
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 
10 de septiembre de 2013 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Raad van State — Países 
Bajos) — M. G., N. R./Staatssecretaris van Veiligheid en 

Justitie 

(Asunto C-383/13 PPU) ( 1 ) 

(Visados, asilo, inmigración y otras políticas relacionadas con 
la libre circulación de personas — Política de inmigración — 
Inmigración clandestina y situación irregular — Repatriación 
de las personas en situación irregular — Directiva 
2008/115/CE — Retorno de nacionales de países terceros en 
situación irregular — Proceso de expulsión — Medida de 
internamiento — Prórroga del internamiento — Artículo 15, 
apartados 2 y 6 — Derecho de defensa — Derecho a ser oído 

— Vulneración — Consecuencias) 

(2013/C 325/11) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Raad van State 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: M. G., N. R. 

Demandada: Staatssecretaris van Veiligheid en Justitie 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Raad van State — Interpre
tación del artículo 41, apartado 2, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (DO 2000, C 364, p. 1), y 
del artículo 15, apartado 6, de la Directiva 2008/115/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, relativa a normas y procedimientos comunes en los Es
tados miembros para el retorno de los nacionales de terceros 
países en situación irregular (DO L 348, p. 98) — Medidas de 
internamiento — Prórroga — Falta de cooperación de los na
cionales afectados en el marco del procedimiento de expulsión 
— Violación del derecho de defensa — Derecho de toda per
sona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida 
individual que la afecte desfavorablemente. 

Fallo 

El Derecho de la Unión, en particular el artículo 15, apartados 2 y 6, 
de la Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y procedimientos 
comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales 
de terceros países en situación irregular, debe interpretarse en el sentido 
de que, cuando en el marco de un procedimiento administrativo se ha 
decidido la prórroga de una medida de internamiento con vulneración 
del derecho a ser oído, el juez nacional competente para apreciar la 
legalidad de esa decisión sólo puede ordenar el levantamiento de la 
medida de internamiento si estima, a la vista de todas las circuns
tancias de hecho y de Derecho de cada caso concreto, que esa vulne

ración ha privado efectivamente a quien la invoca de la posibilidad de 
ejercer mejor su defensa, en tal grado que ese procedimiento adminis
trativo hubiera podido llevar a un resultado diferente. 

( 1 ) DO C 260, de 7.9.2013. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesgerichtshof (Alemania) el 25 de junio de 2013 — 
BestWater International GmbH/Michael Mebes, Stefan 

Potsch 

(Asunto C-348/13) 

(2013/C 325/12) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: BestWater International GmbH 

Demandadas: Michael Mebes, Stefan Potsch 

Cuestión prejudicial 

¿Constituye la inserción en una página web propia de una obra 
ajena puesta a disposición del público en una página web ajena, 
en circunstancias como las del procedimiento principal, una 
comunicación al público en el sentido del artículo 3, apartado 
1, de la Directiva 2001/29/CE, ( 1 ) aunque la obra ajena no se 
comunique de este modo a un público nuevo y la comunicación 
no se produzca utilizando un medio técnico específico diferente 
del medio de la comunicación de origen? 

( 1 ) Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados as
pectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en la sociedad de la información (DO L 167, p. 10). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Bundesgerichtshof (Alemania) el 27 de junio de 2013 — 

Proceso penal contra Markus D. 

(Asunto C-358/13) 

(2013/C 325/13) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Bundesgerichtshof

ES C 325/8 Diario Oficial de la Unión Europea 9.11.2013


	Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 10 de septiembre de 2013 (petición de decisión prejudicial planteada por el Raad van State — Países Bajos) — M. G., N. R./Staatssecretaris van Veiligheid en Justitie  (Asunto C-383/13 PPU)
	Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesgerichtshof (Alemania) el 25 de junio de 2013 — BestWater International GmbH/Michael Mebes, Stefan Potsch  (Asunto C-348/13)
	Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesgerichtshof (Alemania) el 27 de junio de 2013 — Proceso penal contra Markus D.  (Asunto C-358/13)

